DATOS MINIMOS A CONTENER EN LA SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SISTEMAS EXCEPCIONALES DE DISTRIBUCION DE JORNADAS 

DE TRABAJO Y DESCANSO

(Formato orientativo)

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL


RUT

CODIGO ACTIVIDAD ECONOMICA


DIRECCION (CALLE, Nº, DPTO., OFIC)

COMUNA


REGION
TELEFONO CONTACTO
CORREO ELECTRONICO

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL


RUT

TIPO DE EMPRESA (Marcar cuando corresponda)

MANDANTE
CONTRATISTA
SUBCONTRATISTA







IDENTIFICACION DE EMPRESA MANDANTE (Si corresponde)



IDENTIFICACION DE LA FAENA, OBRA O CENTRO DE TRABAJO (Denominación y lugar en que se realizará)
 

REGION
COMUNA
DURACION DE LAS FAENAS (Fecha inicio y fecha término si procede)


Cantidad de trabajadores




De la empresa
Afectos al sistema

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO (Descripción detallada del proceso productivo)



PUESTOS DE TRABAJO (Descripción detallada de las labores y puestos de trabajo en que se desempeñaran  los trabajadores afectos al sistema excepcional)

Nº Trabajadores
Puesto de trabajo 
Descripción de labores

















FUNDAMENTACIÓN DEL CASO CALIFICADO (Acreditación de que se trata de procesos de trabajo continuos y de especial complejidad técnica o tecnológica, que dificultan o hacen inviable la aplicación de las reglas generales sobre distribución de jornadas y de descansos) 



ACUERDO DE LOS TRABAJADORES (requisito esencial para proceder a la autorización)

Existencia de Organizaciones Sindicales


Inexistencia  de 

Organizaciones Sindicales

Trabajadores sindicalizados

Se cuenta con el acuerdo de los 

los Sindicatos a los que pertenecen 

los trabajadores involucrados en el

sistema excepcional
Trabajadores no sindicalizados

Se cuenta con el acuerdo de, a lo menos, 2/3

de los trabajadores no sindicalizados afectos

al sistema excepcional (acompaña declaración)
Se cuenta con el acuerdo de, a lo menos, 2/3

de los trabajadores involucrados en el

 sistema excepcional (acompaña declaración)

SI
NO
SI
NO
SI
NO

DESCRIPCION DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE JORNADA ACTUALMENTE VIGENTE

N° DE DIAS CONTINUOS DE TRABAJO
N° DE HORAS DIARIAS DE TRABAJO
N° DE DIAS DE DESCANSO CONTINUO





DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE JORNADA ESCEPCIONAL SOLICITADO 

a)  DIAS CONTINUOS DE TRABAJO (relación máxima de 3 días de trabajo por 1 de descanso    (3x1))


b)  HORAS DIARIAS ORDINARIAS DE TRABAJO EFECTIVO (tope máximo 12 hrs. En este caso queda prohibido el trabajo en horas extraordinarias) 


c)  HORAS TOTALES DEL CICLO (a x b)


d)  DIAS CONTINUOS DE DESCANSO (relación mínima de 1 día de descanso por 3 trabajados (1x3))


e)  DIAS DE DURACION DEL CICLO (a + d) (tope máximo de 12 días)


f)   SEMANAS CONTENIDAS EN EL CICLO (e / 7)


g)  PROMEDIO DE HORAS SEMANALES (c/f) (tope máximo de 45 hrs. semanales promedio)


h) DESCANSO PARA COLACION (en caso de jornadas de más de 10 hrs diarias se deberá otorgar, a lo menos, una hora de colación imputable a dicha jornada)


Cuadro horario (en caso de no enmarcarse en cuadro propuesto acompañar cuadro con detalle)
turno
dias


1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1
h. inicio
































h. salida































2
h. inicio  
































h. salida































3
h. inicio
































h. salida































4
h. inicio
































h. salida































Horas extraordinarias

De conformidad al artículo 31 del Código del Trabajo, las horas extraordinarias podrán pactarse en aquellas faenas que por su naturaleza no perjudiquen la salud del trabajador, con un máximo de dos horas diarias. Sin embargo, más allá de las circunstancias de hecho de cada 

faena, no es legalmente procedente el trabajo extraordinario cuando se trate de jornadas de 12 horas diarias.

Con todo, es necesario hacer presente que a la luz de las normas nuevas normas sobre jornada extraordinaria, sólo podrán pactarse

horas extraordinarias para atender necesidades o situaciones temporales de la empresa y los pactos a su respecto, que deberán constar 

por escrito,  no podrán exceder de tres meses (nuevo artículo 32, del Código del Trabajo).



FORMA DE COMPENSACION DE LOS DIAS FESTIVOS (Por cada día festivo laborado se deberá otorgar un día de descanso compensatorio, sin perjuicio de que las partes acuerden una especial forma de distribución o de remuneración. En este último caso, la remuneración no podrá ser inferior a la prevista en el artículo 32 del Código del Trabajo)

DESCANSO EL MISMO DIA


Distribución especial del descanso compensatorio


COMPENSACION EN DINERO


Descanso anual adicional (Los trabajadores afectos al sistema excepcional de jornadas y descansos por el cual se solicita autorización, gozarán de un descanso anual adicional de, a lo menos, 6 días. Este descanso anual adicional podrá, por acuerdo de las partes, distribuirse durante el respectivo período anual, de forma tal que se otorgue la totalidad de los días de descanso adicional junto con el período de vacaciones o parcialmente durante dicho período. Con todo, este descanso anual adicional, por acuerdo de las partes, podrá ser compensado en dinero, en cuyo evento la remuneración no podrá ser inferior a la prevista en el artículo 32 del Código del Trabajo)
(Descripción del descanso anual adicional establecido y la forma de otorgamiento o compensación) 
.



CONDUCTA LABORAL (Al momento de ponderarse los antecedentes, la autoridad central tendrá especial consideración por la conducta laboral (respeto de derechos individuales y colectivos, así como del cumplimiento de las obligaciones previsionales y de condiciones de higiene y seguridad) que haya presentado el solicitante en el desempeño de sus actividades).

ULTIMO CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES

NO EXISTE


SI EXISTE


N°


Fecha
Inspección otorgante

CONDICIONES DE TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD (Para el otorgamiento de las autorizaciones de sistemas excepcionales se tomarán en cuenta, de manera preferente, las condiciones de trabajo existentes en la empresa o faena de que se trate, buscando asegurar que se hayan tomado todas las medidas que protejan eficazmente la vida y salud de los trabajadores)


SI
NO

EXISTE COMITE PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD



EXISTE DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS



EXISTE REGLAMENTO INTERNO (ORD, HIG. Y SEG. O SÓLO HIG. SEG.)



documentos que deben adjuntarse (Sin perjuicio de otros que a juicio del solicitante sean necesarios para una mayor claridad de la solicitud)
Documento que identifique con claridad los riesgos laborales en el lugar de trabajo y las medidas preventivas básicas para afrontarlo, como mínimo: el programa del Departamento de Prevención de Riesgos (si corresponde) y el programa del Comité Paritario de Higiene y Seguridad (si corresponde)

Comprobante de pago de derechos

Copia último Certificado de Antecedentes Laborales del solicitante, si existiere.

PÁGINA  
2

